
Núm. 320

DIARIO DE

Del lunes 7  de

BARCELONA,

agosto de i 8ao.

San Cajetano fundador , y  Sun Alberto de Sicilia confesor. '' A

Lata Cuarenta Horas están en la iglesia de PP. Trinitarios descalzos: 
se reserva á las siete y  mediau

jDias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

5 11 noclié.
S 6 mañana, 

id. 2 tarde.

20 grad. 2 
iq 5 
ao 1

28 p. 2 1.0 S. 0 . nubes. 
28 ^ 9  Ideni.
28 2 2 Idem.

Mando militar.

Servicio de Señores Gefts y  Oficiales,

Comandante el coronel D. Pedio Llavanera.
Señores oficiales D. Domingo Mosterin , D. Josef Sedeña , D. Fran­

cisco Molí , D. Josef Pellirer , D. EsteTan Lloret , D. Mariano A r- 
qíiér j D. Carlos Muller , D. Aniónio Estrader , D. Poncio Daniel 0 !i- 
ver , D.’ Jaime SuLirana , D. Carlos Cleris , D. Salvador 1‘ igueras , DI 
Cipriano Bueno , D. Juan Barba , D. Francisco Giralt , D. Ramón Jo- 
lis y  D. Josef Bayona, z:: Centura Mena.

ESPAÑA.
M adrid  21 de julio.

Hacienda. = :Los Sres. Secretarios de las Cortes me dicen con fecha l a  
del actual lo siguiente:

« Las Cortes se han instruido del espediente que V . E. se sii*vió re­
m itir con papel de l 3  del mes actual, relativo al empréstito de cuaren­
ta millones, mandado abrir por real decreto de 2 de mayo ultim e, como 
también de las bases adoptadas para la seguridad del pago. Y  convenci­
das de la extrema necesidad que impulsó tan justificada y  prudente m e­
dida del gobierno, no menos que de su cuidado y  previsión en medio 
de la mas grande tribulación , autorizan al R ey, á fin de que pueda com­
pletarse esté empréstito sobre las bases estipuladas para ocurrir á los pa­
gos mas urgentes; confiando que se realizara con mayor íkcilidad y  ven­
taja que antes por el zelo ilustrado del Gobierno, y  el de la junta entar- 
gada de la negociación y  suscripción. De acuerdo de las miámas Cortes lo 
comunicamos á V . E., devolviendo el citado expediente, para que dando 
cuenta á S. M. se sirva disponer su cumplimiento.”Ayuntamiento de Madrid
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Í2sla aprol>acíon otlsnido cl6 las Cortes (una medida iiecesáí

ría jlictada por circunstancias imperiosas, y que s i bien encontró desde 
luego- apoyo en la opinión délos hombres celosos y  sensatos,/pudo dar 
margen á cierta desconfianza ocasionada por la duda de que lá autoriza­
se el Congreso) debe convencer á todos de que solo un talso temor, o 
el defecto de las virtudes públicas características de la magnánima nación 
española, pueden detener á los capitalistas y personas aconiodadas para no 
interesaVse en el pronto y completo éxito d® mía operación importante, 
y  no la de menos influjo en la consolidación del regimen constitucional.

Ya no hay mas lu ja r á recelos: la representación nacional responde 
de los intereses de los prestamistas, y  - en la- aprobación de las Cor.tes- todos 
deben ver la mayor de las garantías que conocen los pueblos  ̂civilizados.
S. M., cuyo constante y ardiente deseo por la felicidad pública, cifrada 
en la consolidación y  permanencia de las, instituciones que dichosamen­
te nos rigen, le hace mirar con especial predilección cuanto de algún m®- 

*do puede contribuir al logro de tan preciosos objetos, se lisonjea que e xr. 
citado el patriotismo nacional, corresponderá esta vez como en tantas otras 
á la voz de la patria, que reclama de sus buenos hijos nuevos esfuerzos, 
para asegurar los bienes inestimables con que el cielo ha querido pre­
miar tan. largos ydieróicos sacrificios- Y  de real orden lo traslado a y l S . , 
para su conocimiento, y  que por su pártelo circule á quien corrésboii- 
daj dándome aviso del recibo, y demas que convenga. Dios guarde á V. S. 
muchos años.'Madrid 20 de ju lio  de 1S20. — José Ca?tgci jirgüílles.

Felicitaciones dirigidaspot\el Ayuntamiento Constitucional de la Ciudad de 
Manresa a l ' liey , y á las Coi les ordinarias de la Nación.

AL R EY .
Señor; El Ayuntam iento de la Ciudad de Manresa con la mas sincera 

veneración tiene el honor de elevar al conocimiento de la' Augusta Persona 
de V . M ., que por decreto de,0 de julio, del año 1812 las Cortes tuvieron a 
bien concederla el titulo de Muy Noble, y Muy Leal en testimonio del apre­
cio y  gratitud que han merecido á la INacion la lealtad, el valor.y (d 
patriotismo que acreditaron los esforzados Manresanosdurante el cautiverio 
de V . Real Persona. Señor : si en vuestra sensible ausencia se comportaron 
estos ciudadanos con lealtad y  nobleza, hasta el estremo de ver reducidas a 
escombros y  cenizas ochocientas casas ¿ cual sera su entusiasmo al mirar a 
V . M. presenlemerite sentado en el Trono adicto y  conforme con el Codigo 
de la. Ley fundamental, según asi resulta del sagrado juramento conque V. 
Real ^.aiio acaba de sellar por todos los siglos k  paz y  felicidad de las 
Españíis?

E l adjpnlo iynpreso de k s  demostraciones de júbilo que ha proporcio­
nado y  oelebrí^o es;te Ayuntamiento con los vecinos de la presente ciudad, 
es el te6,tjú^)u¿o W * autentico de la constancia de su celo, con el cual y  
con los -^eqfútpieptps mas tiernos no solo tienen el gozo de felicitar a V . 
Real ^cr^naipor un.rasgo tan heroico, sí que también la gloria de espre- 
sar el d^eQ/qqe reside en este cuerpo Constitucional para que el Omnipo-. 
tente qpnpedft á la Magesi^d Vuestra aejerto, tranquilidad y  vida por dilata­
dos aúps. Manivsa 21 de julio de 1820. A .L . R .P.de V.M .'=Vicente Solernou 
Alcalde Constitucional i,°=Juan Torreas Regidor Decano.=Jose Sagristá Re-

eslt

JuaiAyuntamiento de Madrid
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Éldor 3.®—Joáe Santa Susana Regidor 2.®=Máiiricio Serra Regidor 4!.®;=! ran- 
eisi’o PeiJt:í^eg¡dor,5-°=Veutura Pons Kesidor 6.°=Liiis Marlinez Regidor 7.® 
Manuel; Feyjoo de Llaude Regidor 8.°=:Jose Giúabrcda Sindico l.°=:Raiiioa 
S a l a  y  Gólldeforns Sindico 2.°

A LAS .CORTES.

La dulce y  alegre noticia de la gloriosa y  nunca.bien ponderada jura de 
la Magestad del Rey en el seno de las presentes Gjrtes ha causado en el co­
razón de.Ios.iiudividuos que componen el Ayuulainiento constitucional de 
de la ciudad de Mantesa la emoción de ternura consiguiente al heroico

{¡atriotismó que sus vecinos tienen acreditado, y  por el cual , sin solicitud 
a m enor, merecieron el titulo de Nobleza y Lealtad decretado en g de ju­

lio de 1812 por el Congreso de Kspafioles mas celebre y  respetable que ha­
blan visto las edades instalado en de setiembre de 1810.

La Magestad del Rey se ha dignado confirmar la Nobleza y Lealtad de 
estos patriotas con otro real decreto de 1.® julio corriente.

En está coiisideracion , y  en la de que la constancia animada de ua 
huen deseo es la virtud política mas recomendable de todo ciudadano 5 los 
infrascritos en representación de lodo el corregimiento de esta Ciudad cabe­
za de partido felicitan á las Corles por la satisfacción que gozan 5 las desean 
acierto, y  las ofrecen buen deseo y constancia con la cual asi como estos 
ciudadanos supieron sacrificar sus hogares y subsistencia , sabrán si menester 
fuese derramar toda la sangre de sus venas en observancia al Codigo de la 
Ley fundam ental, y  de euaulas providencias emanen de las Cortes, cuyas 
felicidades prospere el Cielo. Mauresa y  julio 21 de 1820. (Siguen las firmas 
como en la antecedente).

NOTICIAS PARTICU LARES D E BARCELONA-

AVISO S A L p J b LIC O .

Hoy lunes 7 del corriente á las seis de la tarde , se rematará al mas be­
neficioso postor la goleta Carmen ; y  si se presenta ofrecimiento admisible 
se verificará también el bergantin-polacra Sacra Familia : y  para noticia 
del piiblico se da este aviso por disposición del Consulado nacional.

Los Administradores del Hospital General de esta ciudad han deter­
minado vender ea publica subasta las m uías, carros y  guarniciones que 
existen en el m ism o, á cuyo fin han señalado la hora de cinco á seií} 
de la tarde del martes 8 del corriente para hacer el remate por junto 
ó separado en el palio del citado Hospital á favor del mas ventajoso 
postor siendo arregladas las posturas.

El bergantín nuestra Señora de Regla , alias Fortuna , se pondrá a la 
carga dentro.cuatro dias : quien quisiere cargar á su bordo o ir de pasagero' 
se servirá conferirse con su capitán D. Lorenzo Salvado y  Fabregas , que 
vive en la esquina de la Fustería , mim. i 3 , segundo piso , ó bien 
con D. Cristóbal Am at y  Ferret , calle de los Escudellers , mim. 19; 
en la iuteligCHcia que á últimos del presente agosto saldrá para Cuba 
directamente.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Cádiz en 16 dias , el patrón Gerónimo M illet , catalan , laúd San 

Juan Bautista; de 8 toneladas , con cacao , grana y  añil á varios. De üur-Ayuntamiento de Madrid
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riaaa y  Peüíscula en 4  *1' •'‘S j el patrón Josef Agilítin Roso, valenciano, la'ná 
Süii FranciseSf) Javier , ‘de a2 toiieladas j con ■ algari'Cfbaŝ  ̂ judia»' y 'ajo í' de su 
uiténla .̂ r :  De* Morájre , Denia^y -Gandia en 6' dias , el patrdn'Juah Cópiteré, 
valenciano, laúd San Judas Tadeo , de SO lon%tadas ,-CÓn'algarroljas dê  su 
cuenta. =. Ge Málaga y  Aliuená 'on 12 días j' el patrón Manuel Pages , cata­
lán , laúd San xAntonio , de lO toneladas Con trapos y  carnazás á varios. =  
De Cádiz y  Málaga en )C) dias , el patrón Pedro Bartará , catalan , laúd la 
ODíislitucion Española , de 3o toneladas , con trapos , lana , caruazas y  otros 
géneros á varios.

Nota. Ei ultimo barco puesto en el diario de ayer que dice de Amberes 
debe decir de ilamburgo.- - • ■

Fiesta Hoy en la iglesia de PP. Carmelitas calzados , se celebra la 
fiesta del P. vSaii Alberto siciliano: á las diez menos cuarto habrá solemne 
ofi< ;io que cantará la Rda. Comunidad , esplicaiido sni glorias el R. P. Fr. 
Francisco Alaban j maestro de novicios : por Ja tarde á las siete menos cuar­
to liibrá rosario y novena : la novena los demas dias se empezará á las áete
y  tüédia. ' '

Avisos. Se suplica á D. Juan Vallegera, recaudador de las susciipciones al 
Paladión c.onstitncional de la C^frle tenga la bondad de dejar en la oficina de 
este periódico las señas de su babilaoiou , para que pueda pasar á verle uii 
sugeto que desea hablar con diebó señor.

Ignorándose el domicilo da D. Pedro Gisellas , capitán retirado en está 
plaza , se le avisa se sirva pasar al despacho del escribano Plana , para ente­
rarse de un ])roveido del señor Juez de Hacienda publica que le interesa.

A  un ciudadano le urge encontrar un oficial que en el año de l 8 i l  hu­
biese servido en el batallón del Kbro que mandaba D. ¡V.-Ochando-v-cura 
párroco del pueblo de la Palma , y  otro que cu el de 8o8 bubiésc sido del de 
voluntarios de Valencia , y  de los que no fueron á Portugal , á quienes agra­
decerá tengan la IxMidad de avisar su nombre y  habitación al memorialista 
Codiiia , ai lado de la fonda del Falcon , frente la casa teatro

Cuaiquierra maestro que necesite un ayudante para enseñar á leer, es- 
eribir y  contar , acuda á la calle den Rauricli , en casa del maestro sastre que 
vive frente de un espartero , que dará razón.

El que quiera plantar una íábrica de aceite de vitriolo , y  necesite, un 
sngetn (¡U3 desempeñará su obligación obligándose á dejarlo todo covi iente, 
33 servirá conferirse en la riera alta  ̂ casa iiiirn. 6 , que le darán razón. > 

Perdidas. Quien haya recogido dos carl.is de imoortancia , que se per­
dieron por la calle de Jiancaster, tenga la bondad de entregarlas en dicha 
calle , casa de Pedro Moliner , maestro sastre , miin. S , que se le gratificará.

El que haya hallado un relox , tenga la bondad de entregarlo á su dueño 
D. Fr ancisco Giró , en la Secretaria de la DipuUicion provincial, quien dará 
las señas y una gratificación.

Se suplica á quien haya recogido una perra galguita que se extravió por 
la Rambla , se sirva devolverla á su dueño que vive en la calle den Idadó  ̂
casa ndm. .20 , quien á mas de las gracia.s dará un duro de gratificación.

Teatro. Hoy se egeculará la comedia en 3 actos Federico I I  Rty de Pru~ 
sia , se bailará Ja gabota y  wals , y  sainete. A  las siete y  media.

En la imprenta de D. Antonio Brusi, impresor de Cámara de S, MeAyuntamiento de Madrid




